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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Propuesta de Acuerdo mediante 
el cual se integra la Comisión 
Especial para dar Seguimiento a 
la Implementación de la Agenda 
2030, presentada por la Junta de 
Coordinación Política.
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Segundo. Notif íquese a las y los diputados 
integrantes de la Comisión Especial para dar 
Seguimiento a la Implementación de la Agenda 
2030, para su conocimiento y efectos legales 
procedentes.

Sin otro particular, reiteramos la sinceridad de 
nuestra consideración.

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán de Ocampo, a los 27 veintisiete días del 
mes de junio del año 2022.

Atentamente

La Junta de Coordinación Política: Dip. Fidel Calderón 
Torreblanca, Presidente; Dip. J. Jesús Hernández Peña, 
Integrante; Dip. Óscar Escobar Ledesma, Integrante; 
Dip. J. Reyes Galindo Pedraza, Integrante; Dip. 
Víctor Manuel Manríquez González, Integrante; Dip. 
Ernesto Núñez Aguilar, Integrante; Dip. Luz María 
García García, Integrante; Dip. Fanny Lyssette Arreola 
Pichardo, Integrante; Dip. Adriana Hernández Íñiguez, 
Integrante.

Dip. Adriana Hernández Íñiguez,
Presidenta de la Mesa Directiva 
del H. Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo.
Presente.

Las y los diputados integrantes de la Junta de 
Coordinación Política, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 4° fracción I, 28 fracciones 
IV y V, 47 fracciones II, IX y XVI, 52, 53, 54, y 236 de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, nos permitimos 
someter a la consideración del Pleno Propuesta de 
Acuerdo mediante el cual se integra la Comisión Especial 
para Dar Seguimiento a la Implementación de la Agenda 
2030 con base en las siguientes

Consideraciones

Que las Comisiones son órganos colegiados 
que se constituyen por disposición del Pleno para 
el desempeño de sus atribuciones legislativas, 
administrativas, de fiscalización e investigación del 
Congreso del Estado. 

Todas las comisiones se integran procurando 
reflejar la pluralidad del Congreso. 

Que mediante decreto legislativo número 152 
de fecha 09 de junio de la presente anualidad, se 
creó la Comisión Especial para dar Seguimiento a la 
Implementación de la Agenda 2030.

Que es atribución de la Junta de Coordinación 
Política proponer al Pleno a las y los diputados que 
habrán de integrar las comisiones;

Por lo anteriormente expuesto y fundado, las y los 
diputados integrantes de la Junta de Coordinación 
Política sometemos a la consideración del Pleno la 
siguiente Propuesta de

Acuerdo

Primero. Se integra la Comisión Especial para 
dar Seguimiento a la Implementación de la Agenda 
2030, para quedar en la forma siguiente: 

Presidente: 
Dip. J. Reyes Galindo Pedraza

Integrantes: 
Dip. Ana Belinda Hurtado Marín
Dip. Víctor Manuel Manríquez González
Dip. Margarita López Pérez
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